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Orientar sobre la metodología de gestión de riesgos, la forma de completar la herramienta de Gestión 

de Riesgos y la elaboración del Plan de Contingencias. 

111. ALCANCE 

La Herramienta de Gestión de Riesgos será completada por la Dirección de Servicios Institucionales, 

Dirección Administrativa, Gerencia de Asuntos Jurídicos, Gerencia Financiera, Gerencia de 

Comunicaciones, Gerencia de Integridad y las Unidades Organizativas que dependen de estas. 

El Plan de Contingencia será elaborado por la Dirección de Servicios Institucionales, Dirección 

Administrativa, Gerencia de Asuntos Jurídicos, Gerencia Financiera, Gerencia de Comunicaciones y 

Gerencia de Integridad. 

IV. REFERENCIAS 

• Ley Orgánica de la PGR 

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la PGR. 

• Procedimiento de Gestión de Riesgos y elaboración de Plan de Cont ingencias. 

V. DEFINICIONES 

Análisis y evaluación de los riesgos: consiste en calificar los factores de r iesgo, mediante la valoración 

de la posibilidad y la consecuencia que generarían en caso que se materialicen 
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Consecuencia: Es el resultado, afectación o daño, generado por la concretización de un evento negativo 

que limita el cumplimiento de los objetivos institucionales. Para valorar la consecuencia se debe 

considerar la capacidad de resistencia, es decir, si la institución cuenta con medidas para enfrentarse al 

riesgo, y el alcance del impacto, si las consecuencias son solo internas o puede afectar el entorno externo 

de la institución. 

Factores de Riesgo: Características de un proceso que, siendo observables y medibles, indican la 

presencia de un riesgo, pudiendo ser internas o externas a la Institución. 

Gestión de Riesgos: Aplicación sistemática de actividades para identificar, analizar, evaluar el riesgo; así 

como planificar, implementar y controlar su tratamiento. 

Identificación de los Riesgos: Reconocer y listar las variables o factores considerados como críticos que 

describen el contexto actual de la organización, y que podrían obstaculizar el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

Inventario de riesgos: Listado de los riesgos identificados con su respectiva evaluación, con el propósito 

de que las personas responsables de las unidades organizativas definan cuál o cuáles serán las 

prioridades de atención. 

Lluvia de ideas: Técnica grupal para generar ideas relacionadas con los riesgos, causas, eventos o 

impactos que pueden poner en peligro el logro de los objetivos. 

Mapa de riesgos: Visualización ordenada y sistemática del inventario de los riesgos. Representación 

gráfica (usualmente en cuadrantes) de los riesgos de una entidad/proceso/procedimiento, conforme a 

un criterio de posibilidad y consecuencia, sirve como base para que las personas tomadoras de 

decisiones puedan observar el perfil general de riesgos, con el fin de dirigir los esfuerzos necesarios a 

procesos y áreas específicas y como un insumo para que cada persona responsable de las unidades 

organizativas tenga la facultad de identificar los riesgos que afectan los procesos en los que participa. 

Nivel de Riesgo: Magnitud de un riesgo que representa el producto de la valoración de la posibilidad de 

ocurrencia multiplicada por la valoración de la consecuencia. 

Plan de Contingencia: Es un documento con una serie de acciones que facilitan y orientan a la 

Institución, para tener una solución alternativa que le permita cumplir con los servicios y objetivos 
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programados, ante la eventualidad de todo aquello que lo pueda afectar, ya sea de forma parcial o total. 

Posibilidad de Ocurrencia: Estimación resultante a partir de la frecuencia histórica de un evento 

(tendencia en el tiempo). Para valorar la posibilidad se debe considerar la veloci~ad o rapidez con la que 

el riesgo puede volverse realidad e impactar la institución, y la persistencia o el tiempo que puede estar 

presente el riesgo en la institución. 

Riesgo: situación que puede obstaculizar el normal desarrollo de las funciones de la Institución y que le 

impiden el logro de sus objetivos. Condición existente en el ambiente y contexto institucional (interno y 

externo) que genera incertidumbre (duda, perplejidad, indecisión, etc.) sobre el cumplimiento de sus 

objetivos. Un riesgo es un problema potencial. 

Tratamiento del Riesgo: Proceso para modificar el riesgo. Acciones programadas en la institución que 

sirven para controlar, minimizar, evitar, transferir o asumir las consecuencias de los riesgos enfrentados. 

VI. DESARROLLO 

La Gestión de Riesgos es un proceso permanente e interactivo que impl ica la continua evaluación de 

aspectos, tanto internos como externos que puedan llegar a representar amenazas para la consecución 

de los objetivos. 

Las Unidades Organizativas de la Procuraduría Genera l de la República, con la finalidad de cumplir con 

sus objetivos y garantizar la prestación de sus servicios y la atención a la población usuaria implementa, 

la Metodología de Gestión de Riesgos que permite identificar, evaluar y dar tratamiento a los riesgos 

que se presenten, ya sea que procedan de fuentes internas o externas; y finalmente, permite establecer 

y ejecutar acciones para controlar, minimizar o eliminar los riesgos y/o sus consecuencias. 

La presente guía se divide en dos partes: 

A. Uso de la Herramienta de Gestión de Riesgos. 

B. Elaboración de Plan de Contingencias. 
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La metodología de gestión de riesgos se implementará por medio de las siguientes etapas: 

• Etapa 1: Identificación del riesgo. 

• Etapa 2: Análisis y Evaluación del riesgo. 

• Etapa 3: Tratamiento del riesgo. 

• Etapa 4: Verificación de los resulta dos. 

Y se desarrolla a través de la herramienta de Gestión de Riesgos que contiene los siguientes elementos: 

• Matriz de Gestión de Riesgos FOPL-09 

• Mapa de Riesgos FOPL-10 

• Inventario de Riesgos FOPL-11 

• Matriz de Monitoreo de Riesgos FOPL-12 

• Matriz de Seguimiento al Tratamiento de Riesgos FOPL-13 

Etapa 1: Identificación del riesgo. 

1.1 Reconocer y listar las variables o factores considerados como críticos que describen el contexto 

actual de la organización. 

Entre las técnicas a utilizar para la identificación de los factores que pueden incidir en el no 

cumplimiento de los objetivos programados están: Análisis de las variables identificadas en el FODA 

(Debilidades-contexto interno y las Amenazas-contexto externo), lluvia de ideas, revisión de 

procedimientos, entrevistas. Los factores de riesgo a considerar en la etapa de Identificación son: 

✓ Riesgos Internos: 

• Talento Humano (Cantidad de personas, carga de trabajo, competencias del talento humano, 

factores de salud, ausentismo, rotación, etc.). 

• Insumos (Información necesaria para el trabajo, recursos materiales como Papel, tinta para 

impresoras, etc.). 

• Mobiliario y Equipo (Mobiliario, computadoras, etc.). 
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• Mediciones del Proceso (Existencia línea base, tendencias, análisis estadísticos de años anteriores, 

estudios de satisfacción, quejas, etc.) . 

• Ambiente (Infraestructura, Edificaciones, liderazgo, cultura organizacional, comunicación, etc.). 

• Sistemas de Información. 

✓ Riesgos Externos 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Entorno Social, Económico y Cultural. 

Entorno Climático y Medio Ambiental 

Presupuestarios 

Legislación aplicable . 

Demanda de trabajo . 

Interrelaciones con las personas usuarias . 

■ Interrelaciones con otras Unidades, Instituciones, Organizaciones, Proveedores, Cooperantes, 

etc. 

Los factores identificados se registraran en la Herramienta de Gestión de Riesgos, completando dentro 

de la Matriz de Gestión de Riesgos FOPL-09, las columnas de Identificación del Riesgo: Factor y 

Descripción del Factor. 

~ 
_ _ IOENTIFICA CION DEL RIESGO 

CONffXfO D E LA OttGAN I Z.ACIÓN 
(INTl•NO 'I' f.XTlltNO) 

- ¡. - -
Colocar el nombre del factor ! 1 FAC TOJII DESC ltl~ CION D EL FACfOlt 

' identificado. 1---.__ 
2 

. 
1---.._ 

Detallar los elementos o . 
condiciones 

. 
que integran ese . 

factor. 
' 
~~ ·-
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2.1 Valorar la Posibilidad y la Consecuencia para cada factor de riesgo identificado, dentro de la Matriz 

de Gestión de riesgos FOPL-09 en las columnas de "Análisis y Evaluación del Riesgo", seleccionar de 

la lista desplegable una ca lificación para cada criterio (posibilidad y consecuencia) cuyo valor esta 

entre 1 y S. 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO 

1 
... 1 

o ü 
< z 

t lVEL DE RIESGO g ... SIGNIFICADO DE 1 ::, 
Columna Posibilidad: Seleccionar un ¡¡¡ M 1 VALORADO 

LA VALORACIÓN 
¡;; ., 

DEL RIESGO 1 o z 
o 1 valor entre 1 y S. Q. u 

1 
1 1 ,_ o BAJO 

~ 1 1 1 

1 n o BAJO 
Columna Consecuencia: Seleccionar 5 1 . 
un valor entre 1 y S. 

T 

1 1 o BAJO 

1 1 

1 o BAJO 

1 
1 1 

1 o BAJO 

1 - - - -

En la valoración de la Posibilidad hay que considerar los siguientes aspectos: 

N IVEL DE POSIBILIDAD 

Valor Significado Descripción 

1 Excepcionalmente No se ha presentado en los últimos 5 años. 

2 Algunas veces Ha ocurrido al menos 1 vez en los últimos 5 años. 

3 Probablemente Ha ocurrido al menos 1 vez en los últimos 2 años. 

4 Regularmente Ha ocurrido al menos 1 vez en el último año. 

5 Generalmente Más de 1 vez al año 
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En la valoración de la Consecuencia hay que considera r los siguientes aspectos: 

NIVEL DE CONSECUENCIA 

Valor 1 Significado Descripción 

1 Insignificante No produce consecuencias o efectos, son casi imperceptibles. 

2 Menor Las consecuencias o efectos tendrían bajo impacto o son mínimas. 

Las consecuencias o efectos pueden afectar el desempeño normal 
3 Moderado 

de la institución. 

Las consecuencias o efectos son altas y pueden detener un proceso 
4 Mayor 

o más. 

5 Crítico 
Las consecuencias o efectos serían desastrosas y podrían afectar a 

toda la organización. 

El impacto de la consecuencia se puede reflejar en: la imagen institucional, el desempeño, los tiempos 

de atención, incumplimientos legales, relaciones con otras instituciones y grupos de interés, entre otros 

aspectos. 

2.2 Interpretar la Valoración, este paso se refleja automáticamente dentro de la Matriz de Gestión de 

Riesgos FOPL-09, en las columnas de "Aná lisis y Eva luación del Riesgo". 

AN .. 
ü ~ ~ = NIVEL DE RIESGO SIGNIFIC ADO DE 
~ 1 VALORADO LA VALORACIÓN 
- • DEL RIB GO z 
o 
u 

2 

12 

16 

25 

8 \\ 
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El dato de la columna Nivel de Riesgo Valorado NR refleja el resultado de multiplicar la calificación 

otorgada a la Posibilidad P por la calificación otorgada a la Consecuencia c. 

NR = P * C 

El significado de la valoración del riesgo aparecerá automáticamente de acuerdo a la siguiente 

interpretación: 

Valores-Nivel de Riesgo valorado Resultado-Significado de la Valoración 

1,2 y 3 Bajo 

4,5,6,8 y 9 Moderado 

10, 12 y 15 Significativo 

16 y 20 Alto 

25 Muy Alto 

2.3 Construir el Mapa de Riesgos. El mapa de riesgos es una herramienta visual que permite, mediante 

colorimetría, ubicar prioritariamente los riesgos identificados en la institución. 

El Mapa de Riesgos FOPL-10, se construye automáticamente con los datos que se registran en la 

Matriz de Gestión de Riesgos FOPL-09 (co lumnas de Identificación de Riesgos y Análisis y Evaluación 

de Riesgos), los riesgos identificados se ubicaran dentro del mapa de riesgos en las celdas que 

corresponda dependiendo del resultado de la valoración. 
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2.4 Construir el Inventario de Riesgos. El inventario de riesgos FOPL-11, contiene el listado de los riesgos 

identificados con su respectiva evaluación. 

Para la construcción del inventario de riesgos FOPL-11, las columnas de "Identificación del riesgo, 

evaluación del riesgo y significado de la valoración", son calculadas automáticamente con los datos 
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que se registran en la Mat riz de Gestión de Riesgos FOPL-09 y en la columna " Prioridades a atender 

por parte de la unidad organizativa" se coloca un número ordina l para definir el orden de atención 

de los riesgos identificados. 

~ 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 1 FOPL-11 1 

INVENTARIO DE RIESGOS 

'7 
AÑO 

Colocar número ordinal, para 

defini r las prioridades de , 

Datos calculados UNIDAD ORGANIZATIVA: O atención. 
, ¡ automáticamente. RESPONSABLE: O 

1• PRIORIDADES A 

Nº 1 IDENTIFICAOÓN DEL RIESGO EVALUACIÓN DEL SIGNIFICADO DE 1A ATENDER POR PARTE 
RIESGO VALORACIÓN DE 1A UNIDAD 

ORGANIZATIVA 

1 1 o o BAJO 

2 
1 o o BAJO 

3 
1 o o BAJO 
1 
1 

4 o o BAJO 
1 

5 o 
1 

o BAJO 

6 
1 

o o BAJO 

7 1 o o BAJO 

8 1 o o BAJO 

9 1 o o BAJO 

10 1 _ o o BAJO - - - - - - - - - - - - - -
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El tratamiento del riesgo debe ser dinámico y flexib le ante los cambios que puedan presentarse, 

buscando dar respuesta a los riesgos identificados, estableciendo las soluciones más adecuadas para 

enfrentar aquellos factores que obstaculizan la consecución de los objetivos. 

Para completar las columnas de "Tratamiento del Riesgo" ubicadas dentro de Matriz de Gestión de 

Riesgos FOPL-09 se debe: 

3.1 Definir estrategias preventivas-posibilidad que red uzcan o eliminen las posibilidades de ocurrencia 

del factor de riesgo identificado. 

3.2 Determinar la o las personas responsables (cargo, unidad) de la ejecución de las acciones 

preventivas. 

3.3 Definir con quien(es) se debe coordinar (unidad), apoyar o compartir la responsabilidad de la 

ejecución de las acciones preventivas. 

3.4 Definir estrategias correctivas-consecuencia que corrijan o minimicen las consecuencias sufridas por 

la materialización del riesgo. 

3.5 Determinar la o las personas responsables (cargo, unidad) de la ejecución de las acciones 

correctivas. 

3.6 Definir con quien(es) se debe coordinar (unidad), apoyar o compartir la responsabilidad de la 

ejecución de las acciones correctivas. 

lRATAMIENfO DEL lll ESGO 

OPCIONES A CONSIDEIAR PAIA B. TI! AMIENTODR Rll:SGO. 

ESWUE.S PIEValDVAS • 
11ESP()N$All.l:Df COOIOINAR \ Al'EGIAS COIIIECl1\IAS • 

IIESPONSAILf DE COOIDINAII EJECUIAI EJECUTAR 
POSlll,IDAI) 

ACCIONB 
ACQ0Nf5C011 CONSECUBICIA ACCIONB 

ACOONESCON 
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Las estrategias de tratamiento de riesgo, pueden tener una de las siguientes orientaciones: 

• Evitar el riesgo: Se logra cuando al interior de los procesos se genera cambios sustanciales por 

mejoramiento, rediseño o eliminación. 

• Mitigar o Reducir el riesgo: Si el riesgo no puede ser evitado porque crea grandes dificu ltades 

administrativas, técnicas y operativas, el siguiente paso es reducirlo al más bajo nivel posible. 

Esta estrategia se utiliza sobre todo en aquellos casos en que los riesgos son inevitables o no 

dependen de la institución en sí misma. 

• Dispersar o atomizar el riesgo: Se logra mediante la distribución o localización del riesgo en 

diversos lugares. 

o Transferir el riesgo: Hace referencia a buscar respaldo y compartir con otra parte el riesgo, el 

riesgo puede ser minimizado compartiéndolo con otro grupo o dependencia, el riesgo no se 

anula; sólo se redirecciona. 

• Asumir el riesgo: En estos casos, se trata de riesgos que no suponen mayores impedimentos 

para la consecución de los objetivos y que, por tanto, pueden convivir con la institución. Plantea 

no realizar ninguna gestión para evitar o reducir el riesgo. Se acepta que el riesgo puede suceder 

y se planifican acciones correctivas en caso de ocurrir, se trata de una estrategia valida en caso 

de riesgos de baja consecuencia o de muy baja probabilidad de ocurrencia. 
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Opciones de acciones a considerar para diseñar las estrategias de tratamiento de riesgo: 

Significado de la Valoración 

Bajo 

Moderado 

Significativo 

Alto 

Muy Alto 

Acciones de control de Riesgos 

No se requiere acción específica. Los Controles existentes deben 

mantenerse y se requerirán comprobaciones periódicas para 

asegurar que las medidas de control siguen siendo efectivas. 

Los Controles existentes deben mantenerse y se requerirán 

comprobaciones periódicas para asegurar que las medidas de 

control siguen siendo efectivas. Pueden diseñarse nuevos 

controles o mejoras en los procedimientos si estos resultan ser 

más efectivos. 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, se requiere 

involucra miento de las jefaturas responsables, toma de decisiones 

e inversiones para reducir la posibilidad de daños, principalmente 

cuando el daño este asociado con daños reversibles a la salud e 

incapacidades en el personal de la institución. Todas las medidas 

diseñadas deben ejecutarse en un corto plazo y ser verificadas 

periódicamente. 

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el 

riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para 

controlarlo. Los tiempos de respuesta deben ser inferiores a los 

considerados para trata r riesgos Moderados. 

No se debe iniciar ni continuar con el trabajo hasta que el riesgo 

se haya reducido. Si no es posible reducir ni controlar el riesgo, la 

actividad debería prohibirse. 
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4.1 La Gerencia de Planificación y Desarro llo Organizacional analizará la información, del cumplimiento 

de objetivos entre otros aspectos. 

4.2 La Gerencia de Planificación y Desarrollo Organizacional reporta rá a la Dirección o Gerencia 

correspondiente cuando se detecte alguna situación de riesgo mediante la Matriz de Monitoreo de 

Riesgos FOPL-12, especificando en la co lumna de acción a ejecutar una de las siguientes opciones: 

• Ninguna, 

• Ajustar POA o 

• Implementar Plan de Contingencias. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

MATRIZ DE MONITOREO DE RIESGOS 
AÑO ---

FOPL-12 

FECHA 
UNIDAD ORGANIZATIVA PERIODO 

SITUACIÓN DETECTADA ACCIÓN A EJECUTAR EVALUADA EVALUADO 

Ajustar POA 
lmclementar Plan de Contínoencia 

~ 

4.3 La Dirección o Gerencia coordinará la ejecución de la acción reportada por GPYDO en la Matriz de 

Monitoreo de Riesgos FOPL-12. 

4.4 La Dirección o Gerencia dará seguimiento a las estrategias y acciones de tratamiento de riesgo por 

medio de la Matriz de Seguimiento al Tratamiento de Riesgos FOPL-13, esto aplicará cuando la 

acción a ejecutar sea "Implementar Plan de Contingencias". 
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La Matriz de Seguimiento al Tratamiento de Riesgos está dividida en tres apartados: Unidad 

Organizativa, Riesgo y Tratamiento de Riesgo. 

UNIDAD 
DUCtlP'CIÓN O! lA SIT\IACIÓN OIGAIIIIATIVA fECHA 

DHfCTADA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

MATRIZ DE SEGUIMIENTO AL TRATAMIENTO DE RIESGOS 

AÑO 

UNIDAD ORGANIZATIVA: 

RESPONSABLE: 

fSTIAlfGIA fACIOl(U) D! ACCIÓN ffCHA 
tl!SGO(S) ,tEVfNTIVA COUf.CTIVA INICIO 

FOPL-13 

... 
ffCHA RfSPONSAIU Df COOtDINACIÓN USUlTADOS 

flN !J!CUCIÓN AlCANlADOS 

4.4.1 En la columna de Unidad Organizativa registrar el nombre de la UO en la que se detectó la 

situación de riesgo. 

4.4.2 Completar el apartado de "Riesgo" que está conformado por tres columnas: Fecha, 

Descripción de la Situación detectada y Facto res de Riesgo. 

• Fecha: Colocar la fecha (mes y año) en la que se 

detectó la situación de riesgo. Retomar fecha de 

la Matriz de Monitoreo de Riesgos. 

• Descripción de la situación detectada: defini r 

brevemente la situación de riesgo identificada. 

• Factor(es) de Riesgo(s): Colocar el nombre del 

factor de riesgo que se relaciona con la situación 

detectada. 

1611 

FECHA 
1 

. 
OESCII .. CIÓN DE LA SITUACIÓN FACIOR(ES) DE 

DETECTADA RIESGO(S) 
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4.4.3 Completar el apartado de "tratamiento de riesgo" registrando la siguiente información: 

• Estrategia: Seleccionar el tipo de estrategia de tratamiento de riesgo preventiva o correctiva. 

• Acción: Identificar la acción a implementar para darle tratamiento al factor de riesgo detectado, 

retomar esta información de la Matriz de Gestión de Riesgos FOPL-09. 

• Fecha inicio: Registrar la fecha en que iniciara la ejecución de la acción de tratamiento del riesgo. 

• Fecha fin: Registrar la fecha en que finaliza la ejecución de la acción de tratamiento del riesgo. 

• Responsable de ejecución: Especificar cargo y unidad de la persona responsable de la ejecución 

de la acción de tratamiento del riesgo, retomar esta información de la Matriz de Gestión de 

Riesgos FOPL-09. 

• Coordinación: Especificar el nombre de la unidad organizativa con quien(es) se coordinará, 

apoyará o compartirá la responsabilidad de ejecutar la acción de tratamiento del riesgo, retomar 

esta información de la Matriz de Gestión de Riesgos FOPL-09. 

• Resultados alcanzados: Describir el alcance obtenido la implementación de la acción de 

tratamiento de riesgo. 

TRATAMIENTO DEL RIESGO 
ESTRATEGIA RESPONSABLE DE 

COORDINACIÓN ACCIÓN FECHA INICIO FECHA FIN 
EJECUCIÓN RESULTADOS ALCANZADOS PREVENTIVA CORRECTIVA 
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B. Plan de Contingencias 

El Plan de Contingencias es un documento con una serie de acciones que facilita y orienta a la Institución 

para tener una solución alternativa, que le permita cumplir con sus objetivos, ante la eventualidad de 

todo aquello que la pueda afectar, ya sea de forma parcial o total. 

Su estructura se compone de: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

INTRODUCCIÓN 

ALCANCE 

OBJETIVO 

MATRIZ DE GESTIÓN DE RIESGOS 

MAPA DE RIESGOS 

INVENTARIO DE RIESGOS 

Introducción Redactar resumen de los puntos principales que serán abordados en el 

documento. 

Alcance Mencionar las Unidades Organizativas que dependen de la Dirección o 

Gerencia y se encuentran incluidas en el Plan de Contingencias. 

Objetivo Definir la finalidad del Plan de Contingencias. 

Matriz de Gestión Incluir las Matrices de Gestión de Riesgos FOPL-09 de la Dirección o Gerencia y 

de Riesgos de cada unidad organizativa bajo su dependencia jerárquica. 

Mapa de Riesgos Incluir los Mapas de Riesgos FOPL-10 de la Dirección o Gerencia y de cada 

unidad organizativa bajo su dependencia jerárquica. 

Inventario de Incluir el Inventario de Riesgos FOPL-11 de la Dirección o Gerencia y de cada 

Riesgos unidad organizativa bajo su dependencia jerárquica. 
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~ 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

MATRIZ DE GESTIÓN DE RIESGOS 

AÑO 

UNIDAD ORGANIZATIVA: 

RESPONSABLE: 

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO TRATAMIENTO DEL RIESGO 

CONTEXTO DE 1A ORGANIIACIÓN 
< 

o ü OPCIONU A CONIIDI RAR PARA n IRAIAMIINIO D!l RJ!IGO. 
9 (INl!RNOY EXTERNO) < a; SIGNIFICADO DE 3 

~ 
NIVEi DE RIESGO 1A VALORACIÓN .! ¡¡ VALORADO RIIPONSAILI DI "' Dll RIESGO ISIRAlfGIAS PRIVENTIVAS • IJICVIAR COORDINAR ISTRATIGIAS CORRICIIVAS • z fACTOR D!SCRPClÓN DEL fACIOR 2 ~ POIII ILIDAD ACQONISCON CONSICUENCA 

V ACCIONU 

1 o IAJO 

2 o IAJO 

3 o IAJO 

4 o IAJO 

s o IAJO 

' o IAJO 

7 o IAJO 
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Mapa de Riesgos FOPL-10 
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MAPA DE RIESGOS 

UNIDAD ORGANIZATIVA: O 

:$ 
u 
ffi 
::, 

~ 3 

z 
o u 

CRITICO 

MAYOR 

MODERADO 

MENOR 

INSIGNIFICANTE 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

20 11 

RESPONSABLE: O 

MODERADO 

MODERADO MODERADO 

MODERADO MODERADO 

MODERADO MODERADO 

EXCEPCIONALMENTE 

3 

POSI BILIDAD 
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SIONftCA11VO 

MODERADO 

MODERADO MODERADO 

REGULARMENTE GENERALMENTE 
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Inventario de Riesgos FOPL-11 

Nº 

1 

2 

3 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

INVENTARIO DE RIESGOS 

AÑO __ _ 

UNIDAD ORGANIZATIVA: O 

RESPONSABLE: O 

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO EVALUACIÓN DEL 
RIESGO 

o o 

o o 

o o 

SIGNIFICADO DE LA 
VALORACIÓN 

BAJO 

BAJO 

BAJO 

FOPL-11 

PRIORIDADES A 
ATENDER POR PARTE 

DE LA UNIDAD 
ORGANIZATIVA 

Matriz de Monitoreo de Riesgos FOPL-12 

FECHA 

21 11 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

MATRIZ DE MONITOREO DE RIESGOS 
AÑO ---

FOPL-12 

UNIDAD ORGANIZATIVA PERIODO 
SITUACIÓN DETECTADA ACCIÓN A EJECUTAR 

EVALUADA EVALUADO 
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UNIDAD 
ORGANIZATIVA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

MATRIZ DE SEGUIMIENTO AL TRATAMIENTO DE RIESGOS 

AÑO __ _ 

UNIDAD ORGANIZATIVA: 

RESPONSABLE: 

PREVENTIVA I CORRECTIVA 

FOPL-01 
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° Formato de Plan de Contingencias (archivo Word) 

nU 

~ 
'-=11" 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

PLAN DE CONTINGENCIAS 

AÑO 2023 

UNIDAD: 

SEDE: 

RESPDNSAOLE: 

(Nombre, Cargo, Firma y sello) 

Mes/Año 
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Plan de Contlnc_wclas Afio 1.0H 

IIHMCE 

l. INrROOUCOÓII ___ ______ _ _ _ - ----• 
••• •-•-•-•-• •-• • •-••- •--••H .. -. •• - HOO, 5 11, ALCANCE .--- ··- ·····--···---•-.. , 

111. oeJrnvo _________ _ 
----···-····•···· ... 5 

IV. MATRIZ DE GESTIÓU DE RIESGOS,_ .. ,, .. ··- ······- ·-···--······· ., .. _________ ____ ,,, ...... ..... 6 
V MAPA DE RJESGOS .. ,., __ _________________ ... , .... ____ .. ___ _ 

- ----- ·- ···-· ..... 7 

VI. INVEIITMIO OE RIESGOS ·······--·-···· --------·-··-·- ---·- ··-·········8 
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